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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
2024-2027 

  

I. Mensaje de bienvenida de la Presidencia del Subcomité de 
Infraestructura Social 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:07 trece horas con siete 
minutos del día 03 tres de junio de 2025 dos mil veinticinco, dentro de las 
instalaciones de la Sala de Ex Presidentes, ubicada en el segundo piso del 
Palacio Municipal de Guadalajara, con domicilio en Avenida Miguel Hidalgo y 
Costilla número 400, colonia centro, C.P. 44100 en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, se reunieron las y los integrantes del Subcomité de Infraestructura 
Social  2024 - 2027. 
 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Mtro. Luis Enrique Mendiola 
Negrete, Coordinador Técnico de la Oficina Ejecutiva de Presidencia y en 
calidad de Presidente Suplente del Subcomité de Infraestructura Social, dicho 
que acredita mediante oficio número oficio PM/171/2025, suscrito por la 
Presidenta Municipal y Presidenta del Consejo la Mtra. Verónica Delgadillo, 
otorgó un mensaje de bienvenida a las y los integrantes del Subcomité, 
mencionando que el objetivo principal de esta Primera Sesión Ordinaria es la 
instalación formal del Subcomité de Infraestructura Social para el periodo 2024 
– 2027 (en adelante, el Subcomité) así como el análisis y en su caso 
aprobación de las obras a ejecutarse con recurso de Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FAIS) 2025.  
 
Hecho lo anterior, se tiene por desahogado el primer punto del orden del día,  
por lo que en este acto se cede el uso de la voz al Secretario Técnico, Diego 
Alonso Carrillo Torres, para solicitarle que realice la verificación y, en su caso, 
declaración de quórum legal para sesionar. 

II. Lista de asistencia, verificación y en su caso, declaración de quórum 

En desarrollo al segundo punto del orden del día, el Secretario Técnico informó 
a las y los integrantes del Subcomité que se tiene un registro de asistencia de 14 
de 15 integrantes con voz y voto, y 1 de 1 integrante con voz, informando que se 
cuenta con el quórum legal para sesionar.  Por lo que se cumple con el 
desahogo del segundo punto del orden del día, esto de conformidad con el 
artículo 132 fracción V del Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación 



Vers
ión

 pr
eli

mina
r
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Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara, en adelante el 
Reglamento. 

III. Instalación formal del Subcomité de Infraestructura Social 

En desarrollo al tercer punto del orden del día, en uso de la voz el presidente 
suplente del Subcomité precisó que por observación y recomendaciones de la 
Contralora Ciudadana se realizó un ajuste al orden del día enviado con 
antelación vía correo electrónico, con la finalidad de guardar las medidas 
jurídicas necesarias, siendo el tercer punto del día, la instalación formal del 
Subcomité de Infraestructura Social para el periodo 2024-2027.   
 
Dicho lo anterior, el Presidente Suplente señaló de manera general que el 
Subcomité de Infraestructura Social, es un órgano derivado del Consejo de 
Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal de Guadalajara 
(COPPLADEMUN), que tiene como principal propósito ser un ente de dirección y 
supervisión para garantizar el correcto uso de los recursos que el gobierno 
municipal recibe a través del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) de conformidad con la normatividad aplicable. Además, señaló las 
principales atribuciones que tiene el Subcomité con base en el artículo 130 del 
Reglamento. 
 
Durante la presentación de este punto del orden del día, el Presidente Suplente 
dio cuenta de incorporación de la Coordinadora General de Construcción de 
Comunidad, Erika Crystal Zavala López, integrante con voz y voto del Subcomité, 
señalando que se cuenta con la totalidad de las personas integrantes. Acto 
seguido, siendo las 13:12 trece horas con doce minutos, el Presidente Suplente 
declaró formalmente instalado el Subcomité de Infraestructura Social de la 
actual administración pública municipal 2024-2027. 
 
Por lo anterior, se cumple con el desahogo del tercer punto del orden del día, 
esto de conformidad con el artículo 131 del Reglamento, por lo que dando 
continuidad, se cede el uso de la voz nuevamente al Secretario Técnico. 

IV. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día 

Una vez instalado el Subcomité y en desahogo del cuarto punto del orden del 
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día, el Secretario Técnico dio lectura a la propuesta:  
 

I. Mensaje de bienvenida de la Presidencia del Subcomité de 
Infraestructura Social; 

II. Lista de asistencia, verificación y en su caso, declaración de quorum; 
III. Instalación formal del Subcomité de Infraestructura Social; 
IV. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día; 
V. Presentación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

VI. Presentación del cierre del ejercicio 2024 del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social; 

VII. Presentación y en su caso, aprobación de los proyectos de obra a 
ejecutar con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, ejercicio 2025;  

VIII. Asuntos varios; 
IX. Clausura. 

 
Así mismo, el Secretario Técnico puso a consideración de las y los integrantes 
del Consejo la propuesta del Orden del Día, misma que fue aprobada por 
unanimidad. Lo anterior de conformidad al artículo 132 fracción IV del 
Reglamento. 

V. Presentación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario Técnico realizó de 
manera general una breve presentación sobre el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (FAIS), destacando los siguientes puntos:  
 

● El FAIS, es uno de los ocho fondos que conforman el Ramo 33 del gasto 
federalizado de la Administración Pública Federal. 

● Este Fondo, tiene su fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Desarrollo Social, en la 
Ley de Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

● Para el cumplimiento de sus objetivos, los recursos del FAIS se distribuyen 
mediante una fórmula establecida en la propia Ley de Coordinación 
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Fiscal, tomando en cuenta indicadores de pobreza y rezago social. Una 
vez que la Federación distribuye los recursos a las entidades federativas, 
estas a su vez, determinan la asignación a los municipios. 
 

● Aunado a lo anterior, el Secretario Técnico señaló que el FAIS cuenta con 
sus propios lineamientos que marcan la base de su operación, así como 
indicar los criterios que los municipios están obligados a cumplir, donde 
destacan:   

○ Beneficiar directamente a población en situación de pobreza 
extrema; que habita en localidades con alto o muy alto grado de 
rezago social; que cuenten con presencia de población indígena y 
afromexicana. 

○ Destinarse exclusivamente al financiamiento de obras en los 
rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud, infraestructura básica del 
sector educativo y mejoramiento de vivienda. 

○ Entregar las obras concluidas y en correcto funcionamiento a las 
personas beneficiarias, sin llevar a cabo actos protocolarios y de 
proselitismo. 

 
● Con base en lo anterior, para el ejercicio del Fondo durante el presente 

año, el 05 de febrero fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
acuerdo por el que se dio a conocer la fórmula para la distribución del 
FAIS. Posterior a ello, el 24 de febrero, el Gobierno del Estado de Jalisco y 
la Secretaría de Bienestar suscribieron el convenio correspondiente para 
la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS); de manera subsecuente, el día 27 de ese mismo mes, el gobierno 
estatal publicó los montos que corresponden a cada municipio de este 
Fondo para el presente año, así como los calendarios de ministración. De 
esa manera, se definió para el municipio de Guadalajara un monto por 
la cantidad de $130,767,935.05. 
 

● También, el Secretario Técnico mencionó que conforme a los 
Lineamientos del FAIS, se deberá invertir al menos el 15% de los recursos 
en ZAP urbanas, definidas como áreas o regiones de carácter 
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predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de 
pobreza y marginación. Para el caso del municipio de Guadalajara, el 
porcentaje de inversión en ZAP es equivalente a $19,615,190.25. 
 

● Por último, los propios Lineamientos del Fondo señalan que los 
municipios podrán disponer hasta un 2% del total del recurso asignado 
para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional (PRODIM), 
así como hasta el 3% para ser aplicados como gastos indirectos, con 
base en los catálogos anexos a los Lineamientos del Fondo. 

 
Dicho lo anterior, y para el desahogo el presente punto, el Secretario Técnico 
previo permiso del Presidente Suplente del Subcomité, cede el uso de la voz a la 
Coordinadora General de Combate a la Desigualdad Norma Angélica Aguirre 
Varela, así como a Juan Carlos Arauz Abarca, Director de Obras Públicas y 
Ricardo Mar de la Paz, Director de la Unidad de Enlace de Programas Sociales. 

VI. Presentación del cierre del ejercicio 2024 del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 

Acto seguido y en desarrollo del sexto punto del orden del día, en uso de la voz 
el Director de Obras Públicas Juan Carlos Arauz Abarca, expuso un resumen 
sobre el destino de los recursos del Fondo durante el año 2024, conforme se 
muestra a continuación:
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Precisando que el monto recibido en el ejercicio 2024 fue mayor al aprobado 
para el presente año, señalando que esta reducción fue debido a una 
reducción a nivel nacional en este rubro equivalente al 10%; en este mismo 
sentido señaló que la Coordinación General de Combate a la Desigualdad es la 
encargada de cargar y dar seguimiento a los proyectos que se ejecutan con 
recursos del Fondo. Por lo anterior, en uso de la voz la Coordinadora Norma 
Angélica Aguirre Varela señaló que se ha trabajado de manera estrecha con la 
Dirección de Planeación y la Dirección de Obras Públicas para dar cuenta del 
ejercicio del Fondo. 
 
Siguiendo con el uso de la voz, el Director de Obras Públicas Juan Carlos Arauz 
Abarca presentó algunas imágenes de obras destacadas realizadas durante el 
ejercicio 2024 para el desahogo de este punto. Finalmente, no habiendo más 
intervenciones, el Presidente suplente precisó que si bien en este punto no se 
requiere aprobación toda vez que solo es el resultado del ejercicio 2024 y en 
caso de tener duda se les hace la invitación para acercarse con el Secretario 
Técnico, para poder aclarar las dudas. Dicho esto, toma el uso de la voz el 
Secretario Técnico,  para dar por desahogado el presente punto y concede el 
uso de la voz al Director de Obras Públicas Juan Carlos Arauz Abarca para la 
exposición del siguiente punto del orden del día. 
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VII. Presentación y en su caso, aprobación de los proyectos de obra a 
ejecutar con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, ejercicio 2025 

En desarrollo al séptimo punto del orden del día, el Director de Obras Públicas 
Juan Carlos Arauz Abarca presentó la siguiente tabla que considera la 
proyección del ejercicio de recursos del FAIS para el presente año: 

 
Especificando que estos porcentajes se refieren a la propuesta de distribución 
del monto que se pone a consideración del Subcomité. Acto seguido se 
presentó el mapa donde se desarrollarán las obras para el presente ejercicio 
fiscal, puntualizando que la mayoría se llevarán a cabo dentro de las ZAP o lo 
más cercano a ellas, por lo que no solamente consideran rezago social sino 
que también, conforme lo marcan los Lineamientos del Fondo, el 40% es 
considerado obra directa mientras que el restante 60% son obras 
complementarias. 
 
Aunado a lo anterior, en uso de la voz el C. Juan Carlos Arauz Abarca, Director 
de Obras Públicas, continuó con la presentación haciendo un resumen de los 
proyectos a desarrollar con el recurso de este Fondo y el monto asignado para 
cada uno de los proyectos: 
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Dicho lo anterior, se abre el diálogo para preguntas y comentarios, por lo que 
tomando el uso de la voz, la C. Alejandra Guadalupe Hernández Santillán, 
Contralora Municipal e integrante del Subcomité con voz y voto, solicitó 
clarificar: ¿cuál es el monto correcto autorizado para 2025?, porque en el 
resumen presentado se señalaba un monto total del $130’767,935 (Ciento 
treinta millones setecientos sesenta y siete mil novecientos treinta y cinco) sin 
centavos mientras que en la información compartida hay una diferencia de .05 
(cinco) centavos, siendo importante aclararlo toda vez que el recurso deriva de 
Ramo 33 estando sujeto a instancias auditoras. 
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En respuesta, toma el uso de la voz el C. Ricardo Mar de la Paz, Director de la 
Unidad de Enlace de Programas Sociales, quien señaló que el presupuesto real 
es $130’767,935.05 (Ciento treinta millones setecientos sesenta y siete mil 
novecientos treinta y cinco 05/100 M.N.), sin embargo, se mencionó que el 
propio acuerdo de distribución de los recursos que realizó el gobierno del 
estado de Jalisco a los municipios, mismo que se encuentra publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco, señala que el redondeo del recurso, con 
lo cual, no se considerarán los .05 (cinco) centavos como parte del ejercicio. 
Además, resaltó que la misma plataforma en la que se registran los proyectos 
de obra, no permite la carga de centavos, por lo que en la proyección de gasto, 
los .05 (cinco) centavos no serán contemplados para la ejecución de las obras. 
 
En atención a lo anteriormente señalado, toma el uso de la voz el C. Jorge 
Ernesto Cisneros Lepe, quien asistió en representación de la Tesorera Municipal, 
reiterando lo mencionado con anterioridad con respecto a la publicación del 
monto en el Periódico Oficial por lo que mencionó que para efectos de 
auditoría se identifique el importe exacto a ejercer. 
 
Aclarado el punto, en uso de la voz, el Director de Obras Públicas, presentó cada 
una de las fichas específicas por obra, las cuales señalaban el nombre de la 
obra, ubicación, acciones, inversión, estimación de personas beneficiarias y las 
acciones a desarrollar. También precisó que los montos señalados por obra no 
son los finales porque cada obra tiene que pasar por un proceso de licitación, 
por lo que se tendrán que ir actualizando conforme avance el proceso. 
 
Continuando con el uso de la voz se mencionó con particular énfasis la obra 
desarrollada en el Centro de Atención Múltiple Polanco, toda vez que surge 
como una petición del Consejo Municipal de Participación Ciudadana para la 
Gobernanza y la Paz (COMUPAC) y una recomendación de la Secretaría del 
Bienestar. 
 
Tomando el uso de la voz, el C. Ricardo Mar de la Paz, Enlace de Programas 
Sociales, señaló que este Centro está frente a una ZAP, atiende a todas las 
personas que viven por esa zona, además de ser una escuela muy pequeña 
dando atención a cerca de 100 niños pero no tienen espacio para talleres, por 
lo que todo lo hacen en el patio el cual no tiene techo, por lo que la obra estará 
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enfocada en generar un salón de usos múltiples o darle mantenimiento a lo 
existente. 
 
Resuelto el punto, el C. Juan Carlos Arauz Abarca, Director de Obras Públicas 
continuó con la presentación señalando de manera enunciativa las fichas 
específicas por obra, donde precisó que la obra del andador peatonal José 
Justo Álvarez, deriva de una petición realizada por la Coordinación de Combate 
a la Desigualdad. 
 
Sobre esta obra, toma el uso de la voz el C. Ricardo Mar de la Paz, Enlace de 
Programas Sociales, puntualizando que es una petición realizada hace algunos 
años, toda vez que este andador no cuenta con luz y en temporal de lluvia se 
desborda el agua de las orillas, lo que la convierte en una calle peligrosa, por lo 
que es importante atender esta obra con recurso del FAIS. 
 
En este mismo sentido, toma el uso de la voz la C. Norma Angélica Aguirre 
Varela, Coordinadora General de Combate a la Desigualdad, para precisar que 
es una petición de los líderes vecinales, por lo que esta obra no solo beneficiará 
a los habitantes de la colonia sino también a las colonias aledañas. 
 
Dicho lo anterior, retomó el uso de la voz el C. Juan Carlos Arauz Abarca, 
Director de Obras Públicas, y prosiguió con la ponencia de las fichas resumen 
por obra. 
 
Una vez expuestas las fichas por obra que conforman la tabla de obras 
calendarizadas para este ejercicio fiscal y no habiendo más preguntas, hace 
uso de la voz el C. Luis Enrique Mendiola Negrete, Presidente Suplente del 
Subcomité de Infraestructura Social, para agradecer las ponencias realizadas, 
puntualizar que en caso de que alguien de las y los integrantes tenga dudas 
sobre el proceso y/o avance del Fondo, se pueden acercar para consultarlo ya 
sea con el Secretario Técnico, el Director de Obras Públicas o directamente con 
él; aunado a lo anterior, preguntó sobre las fechas para llevar a cabo la 
siguiente sesión. Por lo anterior, el C. Juan Carlos Arauz Abarca, Director de 
Obras Públicas, refirió que se tiene como base el avance de las obras, por lo 
que lo siguiente sería presentar el resultado de las licitaciones y los montos 
actualizados conforme a lo planeado y el avance de las obras, también señaló 
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que las obra se tienen que concluir antes del cierre fiscal en diciembre y 
devengado hasta el primer trimestre. Adicionalmente se puntualizó que 
posterior al proceso de licitaciones, si alguna obra no se encontraba dentro del 
POA se tiene que dar aviso antes de iniciar el procedimiento y después hacer el 
concurso o la licitación. 
 
Finalmente, una vez desahogadas las inquietudes, el Presidente Suplente puso 
a consideración de las y los integrantes del Subcomité la propuesta de obras 
para el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social para el ejercicio 2025, misma que fue aprobada por 
unanimidad de acuerdo con el artículo 130 fracción I del Reglamento, por lo 
que se da por desahogado este punto. 

VIII. Asuntos varios 

Respecto al octavo punto del orden del día, relativo a los Asuntos Varios, el 
Presidente Suplente preguntó a las y los integrantes del Subcomité si tenían 
más asuntos adicionales por tratar, manifestando en sentido negativo que no 
presentan otro asunto por tratar. En virtud de lo anterior se cumple con el 
desahogo del octavo punto del orden del día. 

IX. Clausura 

Agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que 
desahogar, el Presidente Suplente del Subcomité, agradeció la presencia y 
disposición de las y los integrantes del Subcomité, dando por clausurada la 
sesión, siendo las 13:52 trece horas con cincuenta y dos minutos del día martes 
03 tres de junio del 2025. 
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